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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En su virtud, he dispuesto el nombramiento de don Luis Egusquiza
Manchado. como Vocal del Consejo de Administración del Organismo
autónomo Caja Postal.

Madrid. 28 de junio de 1991.

17691

17694

ORDEN de 27 dejunio de 1991 por la que se nomhra a don
Carlos Garcia de Vinuesa Zabala, como 1nspector de
Servicios de Economia v Hacienda-Coordinador, nivel 30,
en la /nspección Generál.

En uso de las atribuciones que me confiere el articulo 14, 5, de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, vengo en
nombrar a don Carlos García de Vinuesa Zabala funcionario del Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado. con número de Registro
de Personal 5000953157 A0600, Inspector de Servicios de Economia y
Hacienda-Coordinador, nivel 30, en la Inspección General.

Lo: que comunico para su conocimiento, el del interesado y demás
efectos.

Madrid, 27 de junio de 1991.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1991),
el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de SerVicios.

SOLCHAGA CATALAN
Excmo. Sr. Sl.'cretario de Estado de Economia.

ORDEN de 28 de junio de 1991 por la que se dispone el
nombramiento como Vocal del Consejo de Administración
del Organismo aUfónomo Caja Posta! de don Francisco
Javier Sansa Torres.

Por Real Decreto 755/1991, de 10 de mayo. de reforma parcial de la
estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y Hacienda se
procedió a dar nueva redacción al apartado 6 del articulo 57 de
la Ordenanza Postal de 19 de mayo de 1969, en el que se determina la
composición del Consejo de Administración del Organismo autónomo
Caja Po:¡tal de Ahorros. estableciéndose que el nombramiento del
Presidente y los Vocales se realice por'el Ministro de Economía y
Hacienda.

En su virtud, he dispuesto el nombramiento de don Francisco Javier
Sansa Torres. como Vocal del Consejo de Administración del Orga
nismo autónomo Caja Postal.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Economía.

17692 ORDEN de 28 dejuniode 1991 por la que se dispone el cese
como Vocal del Consejo de Administración del Organismo
autónomo Caja Postal de don Juan José Jfelero Marcos.

Madrid, 28 de junio de 1991.
SOLCHAGA .CATALAN

17693

Por Real Decreto 755/1991, de LO de mayo. de reforma parcial de la
estructura orgánica básica del Ministerio de Economia y Hacienda se
procedió a dar nueva redacción al apartado 6 del artículo 57 de
la Ordcnanza Postal de 19 de mayo de 1969, en el que se determina la
cot:nposición del Consejo de Administración del Organismo autónomo
Caja Postal de Ahorros, establcciéndose que el nombramiento del
Presidente 'Y los Vocales se realice por el Ministro de Economía y
Hacienda.

En su virtud, he dispuesto el cese de don Juan José Melero Marcos,
como Vocal del Consejo de Administración del Organismo autónomo
Caja Postal, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid. 28 de junio de 1991.
SOLCHAGA CATALAN

Excmo. Sr. Secretarío de Estado de Economía.

ORDEN de 28 de junio de 1991 por la que se dispone el
nambrami~1ltocomo Vocal del Consejo de Administración
del Organismo autónomo Caja Postal de don Luis EgllS-
qwza ¡\lanchado. '

Por Real Dec!cto 755/1991. de 10 de mayo. de reforma parcial de la
estruct~~a orgaOlca básica del Mmisterio de, Economia v Hacienda se
procedlo a dar nueva redacción al apartado 6 del artículo 57 de la
Ordena~z.a, Postal de 19 de mayo de 1969. en el que sc determina la
C?1)1poslclOn del Consejo de Administración del Organismo autónomo
Caja. Postal de Ahorros. estableciéndose que el nombramiento del
PreSIdente y los Vocales se realice por el Ministro de Economía y
HaCIenda.

MINISTERIO DEL INTERIOR
17695 RESOLL'C/ON de 7 de junio de 1991. de las Direcciones

Generales de la Polida y de Sen'idos, por la que se rt'suelve
el concurso convocado por Resolución de 13 de marzo
de 1991.

Por Resolución de 13 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial dcl Estado»
del 16) se convocó concurso para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la Dirección General de la Policía.

Finalizado el plazo de presentación de instancias y valorados los
méritos alegados por los concursantes y previa autorización de la
Comisión de Valoración a la que hace referencia la base tercera de la
citada Resolución.

Estas Direcciones Genl.'rales acuerdan resolver la adjudicación de los
puestos de trabajo contenidos en el anexo.

El plazo de toma de. posesión comenzaría a contarse a partir del dia
siguiente al cese. que deberá efectuarse dentro de los siete dias siguientes
a la publicación de la presente Resolución. así como el cambio de
situación administrativa que, en su caso. corresponda.

Si la Resolución campana el reingreso en el servicio activo, el plazo
de toma de posesión deberá contarse desde su publicación.

Contra la presente Resolución podrán los interesados interponer
recurso dc reposición en el plazo y forma establecidos en la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo.

Madrid. -; de junio de 199L-EI Director general de la Policia. José
Maria Rodriguez Co!orado.-P, D. (Orden de 12 de diciembre de 1(88).
el Director general de Servicios del Ministerio del Interior. Carlos Conde
Duque.
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